
                                 
  

 

CURSO DE FORMACIÓN PARA RESPONSABLES DE 
TRANSPARENCIA. DE DIPUTACIONES, CABILDOS Y 

CONSEJOS INSULARES, MANCOMUNIDADES Y 
FEDERACIONES TERRITORIALES. 

 

 
1. Objetivos:  

Este curso está orientado a facilitar la resolución de todas las dudas surgidas con la 
entrada en vigor de la Ley de Transparencia y su correspondiente aplicación y puesta en 
marcha en el ámbito local.  

Se persigue la instrucción de los responsables en materias de transparencia y acceso a la 
información en el cumplimiento de las obligaciones que prevé la Ley de Transparencia, para 
que éstos a su vez puedan difundir en sus propias instituciones el contenido de esta acción 
formativa. 

2. Destinatarios: 

Responsables políticos y técnicos de Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos 
Insulares, Mancomunidades y Federaciones Territoriales que tengan competencias en 
materia de transparencia, gestión de portales de transparencia, presupuestos municipales así 
como responsables de áreas de buen gobierno y participación ciudadana. 

3. Lugar y fecha de celebración: 

Madrid, sede de la FEMP (C/ nuncio ,8) 

Miércoles, 19 de octubre de 2016. 

4. Duración: 

El curso tendrá una duración de 7 horas.  

5. Inscripción:  
Para formalizar su inscripción en el curso puede acceder al siguiente enlace:  
http://formacion.femp.es/formacion  

  

http://formacion.femp.es/formacion


                                 
  

PROGRAMA 

09:30 - 9:45 horas.  Entrega de documentación 

09:45 - 10:00 horas. Apertura del Curso: 

• D. Juan Ávila Francés. Secretario General de la FEMP. 
• Dña Esther Arizmendi. Presidenta del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno. 

10:00 -11:00 horas.  La transparencia y acceso a la información en el ámbito autonómico y  
   local. 

D. Enrique Orduña. Director de la Oficina de Reclamaciones de 
Administraciones Territoriales del Consejo de Transparencia.   

1. La distribución de competencias en materia de transparencia. 
2. La legislación autonómica en materia de transparencia y acceso a la 

información pública.  
3. La normativa local.  

11:00 - 11:30 horas. Desarrollo en el ámbito local de la Ley 19/2013.   

D. José Nuño. Secretario de la Red de Entidades Locales por la Transparencia 
y Participación Ciudadana de la FEMP. 

11:30 - 12:00 horas. Situación del acuerdo Marco MINHAP-FEMP. Portales de Transparencia 
Local. 

D. Pablo Bárcenas Gutiérrez. Secretario de la Comisión de Sociedad de la 
Información de la FEMP.  

12:00 -12:30 horas. Pausa-café. 

12:30 - 14:30 horas. Publicidad activa. Alcance de las disposiciones. Revisión de dudas y  
   casos prácticos.  

D. Gonzalo Gómez de Villalobos. Subdirector General Adjunto de 
Transparencia y Buen Gobierno. 

14:30 - 16:00 horas.  Pausa –comida.  

16:00 – 18:00 horas.  Derecho de acceso a la información pública. Titulares del derecho, 
proceso de tramitación Transparencia y Protección de Datos. Régimen de 
impugnaciones. Resolución de dudas y casos prácticos.  

Dña. Esperanza Zambrano. Subdirectora General de Reclamaciones. 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

18:00 -18:30 horas. El papel de las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares.  

Dña. Judith Flórez. Directora General de Servicios Jurídicos y Coordinación 
Territorial de la FEMP. 


